
Resolución de Consejo Directivo 218 12023 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8545/01: Centro de Investigación y Desarrollo en Informática
Aplicada -C.I.D.I.A-Resultados de la reunión plenaria.
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
05/05/2023

"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

VISTO la nota por la cual el Director del Centro de Investigación y Desarrollo en
Informática Aplicada -C.I.D.I.A, Ph.D. Daniel ARIAS, eleva el resultado de la reunión plenaria
realizada en dicho instituto, con motivo de la elección de las nuevas autoridades directivas; y

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Investigación y Desarrollo en Informática Aplicada funciona en la
Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta, y sus objetivos generales
son:

Nuclear y apoyar a un importante grupo de docentes, profesionales e investigadores en áreas
directamente vinculadas con las Nuevas Tecnologías Informáticas, facilitando las tareas de
investigación y desarrollo, mediante la concertación de proyectos multidisciplinarios,
utilización mancomunada de equipos y laboratorios, mejoramiento de infraestructura existente
y apoyo financiero sostenido a los proyectos y programas de positivo valor.

Desarrollar investigaciones científicas, tanto básica como aplicadas, individuales o
interdisciplinarias, principalmente en los campos de las Redes de Comunicaciones de Datos,
Internet, Informática Educativa y la Ingeniería de Software.

Consolidar el grupo de investigadores con miras a constituirse en un futuro en un Instituto de
investigación.

Que sus Objetivos específicos son los siguientes:

Favorecer el desarrollo de disciplinas y especializaciones vinculadas, como estudio de la
Gestión de Redes basada en Web, Internetworking, Herramientas Webtools y Courseware.
CSCW - Computer Support for Cooperative Work, CSCL - Computer Support for Cooperative
Learning, Ingeniería de Requerimientos, Tecnologías avanzadas de Bases de Datos, etc.

Elaborar y ejecutar proyectos de investigación y desarrollo de interés regional y provincial,
según prioridades y temas específicos establecidos por las autoridades municipales,
provinciales y nacionales.

Apoyar y colaborar con la Facultad y otros centros, institutos similares o investigadores
autónomos, empresas, instituciones, entidades oficiales y privadas de planeamiento, promoción
de desarrollo en temas de la especialidad, mediante vinculaciones y convenios realizados con la
finalidad mencionada.

Promover el dictado de cursos de post-grado y formación superior para graduados y docentes
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Estimular y propiciar una permanente superación de los docentes y graduados de la
Universidad, colegas y profesionales afines, mediante la organización de cursos, seminarios,
pasantías o conferencias de actualización profesional, divulgación o perfeccionamiento.

Propiciar y asegurar una transferencia al medio a través de las acciones correspondientes, en
servicios técnicos, asesoramiento científico y divulgación de las áreas correspondientes a las
Nuevas Tecnologías en Informática, mediante publicaciones, exposiciones, paneles,
conferencias y otros medios de difusión.

Que el Reglamento del C.I.D.I.A., aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº
162/02, contempla, en el Capítulo III- De la Organización Académico-Administrativa, la
estructura de dicho Centro de investigación.

Que, asimismo, el artículo 7° de la norma antes invocada determina la duración del
mandato de sus representantes.

Por ello y de acuerdo a lo aconsejado por el Cuerpo Colegiado, constituido en Comisión,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su 5° Sesión Ordinaria, celebrada el día 12 de abril de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por designadas, a partir del 8 de marzo de 2023 y por el término de tres
(3) años, las autoridades del C.I.D.I.A. según se detalla seguidamente:

Director:
Ph.D. Daniel ARIAS

Representantes de los Investigadores del C.I.D.I.A.
Mgr. Loraine GlMSON SARAVIA
MSc. Ernesto SANCHEZ

Representantes de los Auxiliares de Investigadores del C.ID.L.A.:
Ing. Alvaro Ignacio GAMARRA.
TUP. Rodolfo E. BASPINEIRO

PI q2

Comité Asesor
Dr. Gustavo ROSSI (UNLP)
Lic. Javier DIAZ (UNLP)
Esp. Armando De GIUSTI (UNLP)
Dra. Mariela FINETTI (UNSa)
Dra. Mirta Elizabeth DAZ (UNSa)
Dr. Jorge YAZLLE (UNSa)
lng. Alfredo GABÍN (Syndeo SRL)
CPN. Sergio E. ARIAS (Boulevard Sur SRL)

-·---·-·-·-------------------------------
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Dra. María Cecilia GRAMAJO (UNSa)

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber y notificar a las Secretarías de la Facultad, a los Departamentos
Docentes, al C.I.D.I.A. y a los docentes designados por el artículo que antecede. Cumplido,
archívese.
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